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NOTA: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

 

DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: ______________________________________________________________________________ 

 

FECHA: _________________________________________ VIRTUAL: ____ PRESENCIAL: ____LUGAR  LUGAR (En caso de ser presencial) ________________________  
 

(En caso de ser presencial):_______________________________ 
 
OBJETO DE LA REUNIÓN: _____________________________________________________________________________________________________________________ 

HORA DE INICIO: ____________________________________________________________________ HORA DE FINALIZACIÓN: ____________________________ 
ASISTENTES:  
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 
 
Siendo las 09:00 horas del día 14 de julio del 2023, dando cumplimiento al cronograma emitido realizaron 

presencia el personal adscrito al Área de Gestión Policiva, Jurídica de los Mártires tal cual como se evidencia en 

la presente programación, con el fin de implementar el recorrido interinstitucional en el sector de Samper 

Mendoza. 

 

 

Se inicia las actividades direccionadas a la identificación de los diferentes puntos críticos y factores originadores 

tal cual como se evidencia en el presente registro fotográfico. 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA RECORRIDO SAMPER MENDOZA    

   

 

Dentro del respectivo recorrido realizado en el sector del CAI Samper Mendoza, donde es evidente la ubicación 

de diferentes carretas ubicadas en vía publica y sumado a esto la gran acumulación de materiales reciclables y 

basura, sumado a esta actividad al presencia de habitantes en calle es evidente a quienes desde la actividad 

preventiva se les recalco la importancia del buen manejo de los materiales reciclables y desechos recolectados, 

con el fin de hacer una buena disposición de los mismos en los respectivos horarios establecidos.    
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En ejecución del presente recorrido en compañía del señor Comandante del CAI Samper Mendoza se realizó las 

siguientes actividades de intervención de carácter preventivo de la siguiente manera.    

 

 

La primera intervención se alineo a sensibilizar a los carreteros que se ubican en el costado sur del cementerio        

central.   

 

La segunda intervención fue la verificación de cada uno de los documentos establecidos en le Ley 1801 de los 

establecimientos comerciales como lo fue las bodegas de reciclaje ubicados en el sector del Samper Mendoza 

relacionados así: 

 

Bodega de reciclaje con razón social LA PROSPERIDAD JR ubicada en la Carrera 17 # 23-08, se realizo un 

llamado de atención de carácter preventivo, dado que es necesario que el propietario realice la actualización de 

la documentación establecida y requerida para su desarrollo dentro de su actividad económica como bodega 

de reciclaje.  

 

 

Bodega de reciclaje RECICLAJE LA ECA 12 ubicada en la Carrera 17 # 23ª - 15, en este establecimiento se 

realizó un llamado de atención de carácter preventivo para la actualización de documentos correspondientes 

estableciendo un compromiso por parte del señor administrador con el fin de evitar l imposición de una orden 

de comparendo por parte de la Policía Nacional. 

 

Bodega de reciclaje EL GUAYA ubicada en la Calle 22 # 17-13, en este establecimiento se realizó varios 

llamados de atención por parte del señor Capitán Restrepo comandante del CAI Samper Mendoza, por la 

invasión del espacio público en el desarrollo de su actividad económica, de igual forma se recalca la 

actualización de los documentos enmarcados en la Ley 1801. 

 

Continuando con el desarrollo de la actividad se realizó el abordaje en la Plaza de mercado de Samper 

Mendoza ubicada en la Carrera 25 # 22A-73, con el fin se sensibilizar a todos los trabajadores y dueños de los 

establecimientos comerciales ubicados dentro de la plaza de mercado, con el fin de que actualicen cada 

uno de los documentos de la ley 1801 artículo 87. Se realizaron diferentes llamados de atención con el fin de 

evitar la venta y comercialización de bebidas embriagantes sin el permiso pertinente dentro de la plaza de 

mercado, esta actividad se implementó en cada uno de los establecimientos de comercio. 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA RECORRIDO SAMPER MENDOZA    

 

  

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA RECORRIDO SAMPER MENDOZA    

   

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

    

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

Elaborada por: Salomé Herrera 
 
Fecha de la próxima reunión: Por definir       Lugar de la próxima reunión: Por definir 


